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"POR LA CUAL SE TEs DESI DE CONfRATOS A LOs FUIICIOÍIARIOS QUE SE

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Ley N'7609/2025 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nac¡ón para el Ejerc¡cio F¡sc¿l 2026'. --
El Decreto N'5311/2026 que reglamenta la tey N'76@/2025

La Ley N'7021/2022 De Sumin¡stro y Contratac¡ones Públicas, en su Artículo 59'. - Administrador de Contrato. ----

El Decreto N' 226412024 que ,eglamenta la Ley N'702U2022, Cap¡tulo vll, Dt l'Á EJ€CUCÚN OE LOS COflIRATOS.

Sección l, Art. 102' "Des¡gnac¡ón del administrador de contrato" y Art. 103 "Funcaones del administrador del

contrato"

ta Resolución DNCP N' 193/2024, -Por la cual se reglamenta el procedimiento para la utili¿ación del Si5tema de

SeBuimiento de Contratos reg¡dos por la Ley N'702f/2022 "De Sumanistro y contratac¡ones Públ¡cas'

t¡ Nota UNA/FCM/OAr Ne 53/2026 con M.E Ne 1173/2026 de le CP. Món¡ca Agüero, Directora de Administración y

Finanzas, qu¡en sol¡c¡ta 1e50lucion por la cual se designa como Adm¡nistradores de Contrato a los luocioflarios que

se desempeñan como Administradores de la tacultad de Ciencias Médicas de la Universidad ftac¡onal de Asunción,

conforrñe a la nota DCp Ne IOO/2025 con ME DAF Ne 394/2026, por la cualsolic¡ta la desiEnacién de Adm¡n¡stradores

de Contratos -.
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Art. 1e DESIG,{AR de acuerdo á lo estipulado en la Ley 7O2ll2O22 y su De.reto reglamentario N' 22 /2024 Art.

I02e, como ADMINISTRADOR OE CONÍRATOS DE tA F.C.M - U.N.A a los sisuientes func¡onarios;
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DESEMPTÑAf! COMO ADMIÍ{ISÍRADOR DE LA FACULIAD fX OENCIAS MÉDICAS, ADMII{ISTRAÍX)R DEL HOSPITAL

DI CLINICAs Y AOMINISTRADOR DT POST GRADO, DURANTE EL EJERCTCIO FISCAT 2026". .
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EÍABLECER las funciones del ADMINISTRAmR DE COi{TRAÍO en concordancia con lo establecido en el

2264.12024, Arl.103', las cuales se detallan a continuación; -

d) Ejerrer la representac¡ón administrat¡va de la contratante en el contrato asiSnado;

b) Reg¡straf los datos e informaciones relerentes al contfato e{l el sistema de seSu¡miento de contratos;

c) Real¡¿¿r el setu¡mÉnto y control de las oblitacione5 del proveedor, consullor o contratitte respecto a los

pla¡os establecidos. al cumplim¡ento de las espectficaciones técnicas, Sarantias y demás condiciones

€ontracluales;

d) Real,¡ar el seguimienlo de las obligaciones de la contratante como ser: plazos Y condioones para efectuar

pagos, pla¡os y condic¡ones de liberación y entreta de terrenos, planos, antic¡pos y demás co[diciones

contractuales;
e) Comun¡ca. a la instancia pe.tinente de la contratante de acuerdo a su estructura oBan¡¡acional los

incumplimi€ntos que podrían derivar en la aplicac¡óo las penalidades Y sancidtes al proveedor,

consultor o contratila prevista en las bases de la contratación o para la comunicack n de infracciones a la

DNCP. en el marco de la s€€ción V «lnfracciones y senciones» del Capítulo XVl, Título lll, de lá Ley;

f) Realirar el segu¡m¡ento de lat sol¡citudes de los proveedores o contralistas;

BlAnal¡¿ar y reconocer las prórroga5 y la5 suspens¡ones de los pla¡os de e¡ecución contractual;

h) Elevar a considerac¡ón del Com¡té de Suministro la necesidad de real¡¿ar una mod¡ficación contractual,

inlormando s¡ estas modific¿ciones no alteran la relación €alidad-precio o lat cons¡derac¡ones de valor por

dinero que fueron decis¡vas para la selección del oferente: Y

i) Elaborar las actas de recepción prov¡soria def¡nitiva "

Art. 3e oUAR sin efeclo la Resolución D. N' 280/2025 de fecha de fecha 13 de del 2025. -----

An. 49 COMUNICAR a quienes corresponda. cumplido archivar.

Mt. Prof. Dr . CUENCA TORRES
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